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I

CALIDAD EN LA QUE COMPAREZCO

Como accionante, comparezco como Gerente v mmr, ^i
legal de AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL InJZ , ' rePresentantedocumento que acompaño. GUAYAQUIL, conforme lo acredito con el

II

CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA ESTÁ EJECUTORIADA

fe ^0ecSr:s\\rctÍrrpPorTa 3^^/^ ^aor^naria
de Justicia, el dia Í de ^o del ¿1^^^^°^ NaCÍ°nal
SV^YrT N°- 216-201" ^^ a\írpa°r?e5s0'eldStar001dS
L^^nfeLff^icradr^or^ra^^a^s^r1 í^861*^ - contra diti i t . *-i-"<-ia fui. id trímera Sala de ln iahnr5i xt • ~
Adolescencia de la Corte Sunerinr- hq t, <-• • ~, Laooral, Niñez y
Provincial, el 30 Te^Te^rT/e^Ts^TiTs SS^' ^ ^
dictada por el Juez Quinto de Trah i r ' qUe revocó la
la demanda interpuesta 1 la Px t J^*3 qUS decl^ó sin lugarJIMÉNEZ. nterPuesta por la ex trabajadora GRACE MEDRANO MARTILLO

DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS

El antes mencionado fallo, de raqariñr, ^^ ^• 4. ^
Jueces de la sala Lahnríi Ho . Casacion' fue dictado por los señores
definitivo; respecto del aue oCo^e^°^ d* Justicia, por ende,
recurso ordinario? oextraoSínario^ * int^°5ÍC^ ** ningún otro

SSi^f^r^s5^1titira Tns^nciar^^-Í ***** ^
casación es una demanda contra la sentencia d^t.T fCUrS° de
instancia, por ende, sus etapas se ^0!^-
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IV

DE EXCELENCIA AL SERVICIO DEL COMERCIO EXTERIORYDEL PAÍS

SEÑALAMIENTO DE LA SALA DE LA QUE EMANA LA DECISIÓN VIOLATORIA DEL
DERECHO CONSTITUCIONAL

La decisión violatoria de los derechos constitucionales de mi

y Mariana Yumbay Yallico, quienes fallaron en contra
dentro del recurso de casación No. 216-201U.

IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO EN LA
DECISIÓN JUDICIAL

La decisidn enanada de los Jueces Haci-^J^^^^t llt

dice:

-Art 82 - El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto
a la Constitución y en la existencia de normas juicas previas, claras,
públicas y aplicadas por autoridades competentes.

garantía que el Estado reconoce a .^ Persona para que y ^

seguridad jurídica, en definitiva, es ex t. inevitablemente nacetoman las decisiones indiv duales, por lo fc nto' ^¿^ estable y
^d ^ir^? Tsto^ ifdiTplZa^Ll3 "querías0 decisiones de lospredecible Por esto in p verdadero Estado constitucional de

según la lógica de la discrecionalidad.

En el considerando Quinto de n-^™^«-^rílS
f%ValloTde^ripl^^^ ^ - juicio laboral,tantos fallos de triple^reiter ió d actas de finiquito y su
precisamente por el tema de la f*3^1^1™ laboral que alguna vezefecto de culminación o terminación dla «lacxon lab^ ^. ¿^^
existiese, que debe ^A10^ Cf°™ consiPderado en lo absoluto,
obligatorio. Sin embargo, no existencia de este
violentándose el articulo transcrito pues con la ex se
antecedente debió haberse confirmado el fallo del Duzgaao
debió haber casado la sentencia^
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PRETENSIÓH YReSmcxón INTEGRAL
2£"e\ -rSUar^T^°d-f—CC de, 2de
^cia/^«c,¿ v:r?-"--'ct"-- *controvertido y, como ^ZuenTia de ello "í•*"* * "" "™°
declarar la violación a un derecho „ °' tlene la obligación deeste pueda experimentar. " aerech° y reparar las consecuencias que

de^r: l0^e^:s,d^a:S:T°'^ "P™ integralmente losConstitucional disponga: C'e'nandam°s 1™ en sentencia la Corte

t -^r^fr^r^o^vaborde ia — —:de casación interpuesto por Ji representada* 5°' d6ntr° del «cursoSSÍSd^-^«cho_^m^ n™«° 216-2010, se ha
en ia forma argumentada;

•Que como consecupnr^ ^ i

efecto el eK¿ suprem^bfer'3 /°1ÍCÍtada' Se d^e sin
Extraordinaria de Protección; °bjet° de la Pásente Acción
•Que se declare la nulidad Hp la
acción, por las consideraciones trLs^tTsf" ÍmpUgnada odiante esta

^^^Z^^^^» to-o. los efectos que se
GDu\CyaaqrU°ii:XPrenTentha ^1^"^ **""" Ruarla de
Protección, por las mismas anegaciones" f "^ Ext—binaria dela misma pretensión. aeraciones, contra el mismo sujeto y con

G\nc&

VIII

SOLICITUD DE ^IDA ^ DE SÜSPENSI0N
DE LA EJECUCIÓN DEL FALLO

De conformidad con el Art fi7 h i
pueden ordenar medidas cautelares co'niuTt^^"0^ ^ la ReP^lica, se
acciones constitucionales de llot¿r£T J lndePendientemente de las
evitar o hacer cesar la violación Í derechos, a objeto debrecho. violación o amenaza de violación de un

Debido a las violaciones que se han esuspensión ^ la eieeufvi J*™, se han expuesto, solicito disponer la
h3 i/'6 Coi-L^ucional la resuelva ^ i "^ SCCÍÓn' hasta
de Admisión asi io disponga su °V ^ PÍd° qUe la Salanotifique formalmente a los señores Jueces ?£Ta\providenc« y lo
. ±a bala Laboral de laf\

¿^Ss^—3
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AUTORIDAD PORTUARIA
DE GUAYAQUIL

0 s ,u VeZ oficien a los señores
Corte Nacional de Justicia para que^ a Adolescencia de la
jueces de la ,^^^fd U^ncia del Guayas.
Corte Provincial de Jusilla

•Ar, p«í sólo de carácter temporal,Cabe destacar que esta suspensión es so ^ ^ ^ Q
mientras la Corte Constitucional anaU e y estimam0s que la
del corto plazo que tiene Para ha^rlo, y, P extrabajadora GRACE
misma no causará perjuicio alguno
MEDRANO MARTILLO.

IX

NOTIFICACIONES Y PATROCINIO

Recibiré notificaciones en
la casilla constitucional

^•Ídfen^ldífício de !. Corte ^tlTu^aT.
oesi^no co.o „1. patrocinadores a-—- ^^.«^"ofi™.',
^r^:?r^£ \ ^rad^os ^¿i-ifercLnLteíeta3ea„enecfsa?iosCp0ar" detensa de !os intereses de »
representada.

Sírvanse proveer conforme a derecho,

Es de justicia, etc

Reg

Ab. Juan
Gerente

rerónica Alcivar Ortiz
C.A.G. 11436

la Reyes

No 1.249,

Ab Ltffcía\León Solis
C^ft.G. 13196

Diana Alvarado Nolivos
¿eg. C.A.G. 13206

Ab+Angel Márquez Rodríguez7
' Reg. C.A.G. 13460Ab.

—- * ,„ A/t^rina - Vía Puerto Marítimo
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SECADO, m la ciudad de Quito, hoy día Mércelas veinte ysiete de
Junio del dos zí\ doce a las ocho hora». Con ipusl copia y uc aaexe
'de dos fojos. Certifico.-




